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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- PROHIBIR el estacionamiento vehicular sobre la margen donde existe

una rampa para personas con movilidad reducida, en las 80 Viviendas del barrio Felipe

Varela, entre las calles Isla Año Nuevo y Kuanip.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda,

procederá a la colocación de las señales viales pertinentes.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-
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